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2 - 

Ñ o PO - 

al CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE -+ En la Ciudad de San | 

s| RESPONSABILIDAD LIMITADA Francisco de Quito , 

e] SUMINISTROS PARA LA INDUSTRIA Capital de la Repú- 

al SUINCO-INGIN CIA: IDA” blica del Ecuador , 

opa: hoy día,Miercoles - 
  

     

  

ho. JORGE ENRIQUE GODOY LUNA dicínueve de OCTUBRE 

R.JOSE VICENTE CALYACHE Barros de mil novecientos - 

  

ÍCDO .MARCOS CRISTOBAL RODRIGUEZ HORANTE ochenta y ocho,ante 
  

  

"aa CUANTIA:S/1-500.000,00 mí,Doctor Nelson Sa- 

19] DI 2 COPIAS larza Paz,Notario Dél- 
  

cimo Séptimo de este 
  

Cantón;Comparecen, lojs 

  

16 señores; Ingeniero Jorge Enrique Godoy Luna, soltero »por - 
  

11 Sus propios derechos;Señor José Vicente Calvache Barror,casaldo, 
  

O is] Por sus propios derechos:y, Licenciado Marcos Cristobal Rodrí(- 

19 guez Moraúte,  ecnrado ¿por sun propios derechos.-Los com- 
  

parecientes son ecuatorianos,mayores de edad, domiciliados en 
  

21 este Cantón,legalmente capaces y haliles nara contratar y - 
  

92 obligarse a quienes de conocerlcs doy fe y dicen que elevan 
  

95 a escritura nública ol contenido de la minuta que me nrescntlan 
  

21 y coyo tenor Titeral transerito os e sipuftente.-SETOR NOTARTO.- 

or En el Registro de escrituras núblicas a su Cargo,sírvase hader 
    

e “onstar una que diga.-Ingeniero Jorge Enrique Goloy Luna, Se 
  

ñor José Vicente Calvacho Larros;y, Ticenciado MarcosC cristoYal 
      Rodríguez Morante, todos de nacionalidad ecuatoriana, de estadio 

28



  

10 

11 

12 

civil ,soltero el primero de los comparecientes ,y Casados los 
  

dos siguientes ,domiciliados en esta Ciudad de Quito,capaces 
  

para contratar por el presente acto,libre y voluntariamente 

  

A PR A A A O o a a 

constituyen una Compañia de Responsabilidad Limitada,con el 
  

objeto y finalidad que má.. abajo se expresa, con sujeción a 1 
    

Ley de Compañias y a los siguientes estatutos.-ESTATUTOS DH 
  

LA COMPAÑTA TF RESPONSABILIDAD LIMITADA "SUMINISTROS PARA L 
  

INDUSTRIA CONSTRUCCION E INCENIERIA INDUSTRIAL SUINCO-INGIN 
  

CTA.LTDA."- ARTICULO PRIMERO .-La Compañia se denominará"Sumil- 

A 

  

  

nistros para la Industria Construcción e Ingeniería Industri 

Suinco-Ingin Cia.Ltda.,y durará cincuenta años contados a pa 

al 9 

Y 

  

tir de su inscripción en el Registro Mercantil ,pudiendo pro 
  

13 
rrogarse o disolverse antes del plazo convenido por causa lg 
  

- 14 
gal o cuando así lo decidiere la Junta General de Socios.- 
  

16 

17 

18 

ARTICULO SECUNDO.-La Compañia es de nacionalidad ecuatoriana 
    

y su domicilio principal será la Ciudad de Quito ,pudiendo + 
  

establecer agencias o sucursales en cualquier otro lugar de 1 
  

País o fuera de 61.-ARTICULO TERCERO.-El objeto social de ld 
  

19 
Compañia ,es dedicarse a lo siguiente;a)Venta de materiales 
  

para la Industria y Construcción sb)Representaciones para la 
  

21 

22 

28 

24 

venta de materiales de la Industria y construcción;c)Asesorí a 
  

técnica sobre instalaciones industriales y de construcción; 
  

d)Mantenimiento e instalación de equipos para la Industria y 
  

construcción;e)Importación y comercialización de materiales 
  

25 
y equipos de construcción.Para el cumplimicrnto de su objeti JO , 
  

26 
podrá además actuar como agente y representante de otra Cor. 
  

27 

28   pañias afines ,sean éstas nacionales o extranjeras y que est 

constituidas o por constituirse,mediante la suscripción de - 

en “    
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10 

  

* 

-?- 
-- 003 

acciones o participaciones sociales y en definitiva vodrá realizar 
  

toda clase de actos o contratos civiles o mercantiles permiti; 

CR 

  

dos por la Leyes ecuatorianas que desde luego tengan relación 
  

con el objeto.la Compañia no podrá realizara actividades a la 
  

  

que se 
  

cé6n /gconómica y Control de Gasto Público,en concordancia c 
  

a rágulación ciento veinte de la Junta Monetaria, -ARTICULO CUAR 
  

TO :CAPITAL SOCIAL.-El Capital socisl de la Commañia es de Un 

¡/Aefiere el artículo veinte y siete de la Ley de Regula) 

5 

ph 

    
¡ . 

Millón Qunientos mil sucres ,dividido en mil quinientas parti tr
 

lo
 i 

  

paciones de un mil sucres cada una, íntegramente suscrito y pa 
  

11 

19 

gado ,de conformidad al detalle constante en la cláusula de i 

Yi 

  

tegración de capital de estos estatutos y por lo que se exped 
  

rán de inmediato los certificados de anortación respectivos,c 
  

14 
sujeción a la Ley de Comrofias vigente .-ARTICULO QUINTO.- To 
  

15 
das las participaciones gozarán de iguales derechos,Por Cada 
  

16 
participación de un mil sucres,el socio tendrá derecho a un v 
  

to .Los beneficios de la Compañia se repartirán a prorrata de 
  

18 
la participación social pagada por cada socio,hechas que fue 
  

19 
ren las deducciones para el fondo de reserva legal y las otrt 
  

20 previstas por leyes Especiales .-ARTICULO SEXTO.- En el certi 
  

211 
ficado de aportación de cada uno de los socios deberá hacerse 
  

22 
constar su carácter de no negociable y el número de participa 
  

23 
ciones que por su aporte le corresponde.-SRTICULO SEPTIMO. -Pa 
  

24 

S
 

  

ra que los. socios cedah susparticipaciores acsÍ como para la adm > 
  

25 
sión de nuevos socios,será necesario ei consentimiento unánim 
  

26 
del capital social y cumplirse los requisitos puntualizados e 
  

27 el artículo ciento quince de la Ley de Compañias,para la ce-/ 
    28 

nta   sión.-ARTICULO OCTAVO.-La Compañia estará gobernada por la Ju 
  

 



  

  

10 

11 

12 

  

General de Socios y administrada por el Presidente y el Gerente 
  

General tendrán las facultades ,derechos y obligaciones fijadas 

por la Ley y los Estatutos : "ARTICULO NOVENO: JUNTA GENERAL . - Ya 

  

Junta General legalmente convocada y reunida es el órgano su- 

premo do la Compañia com amplios poderes para resolver todos 
  

los asuntos relacionados a los negocios sociales y para toman 
  

las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la mismal. 
  

ARTICULO DECIMO:CLASES DE JUNTAS.-Las Juntas Generales serán 
  

Ordinarias y Extraordinarias .Las Juntas Ordinarias se reunin 

una vez al año,dentro de los tres meses posteriores a la fina 

lización del ejercicio económico,para tratar los asuntos nunt 
  

lizados en la convocatoria .Las Juntas Extraordinarias se 
  

13 
reunirán en cualesquier época en que fueren convocadas para 
  

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

tratar asuntos vuntualizados en la convocatoria .-ARTICULO - 
  

DECTMO PRIMERO.-Tanto las Juntas Ordinarias como-:las Extraor 
  

dinarias se reunirán en el domicilio principal de la Compañia 
  

salvo lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de . la 
  

Tey de Compañias vigente, referente a las Juntas Generales Uni 
  

versales .-ARTICUTO DECIMO SEGUNDO, -CONVOCATORIAS.-Las Juntas 
  

Generales serán convocadas con diez días de anticipación, por 
  

lo menos al día fijado para la reunión y vor medio de una con 
  Aa a, 

7 wenetal/ 

nicación firmada por el Presidente oO Gercnte!,o por quienes 
  

hagan sus veces ,la que deberá indicar a más de la fecha ,el 
  

día ,la hora ,el lugar y el objeto de la reunión.- ARTICULO UD 
  

CIMO TERCERO.- Podrá convocarse a reunión de Junta General p 
    

Simple pedido del o de los socios que completen por lo menos]. 
  

el diez por ciento del capital social para tratar los asuntos 
    

án 

ua 

u- 

i
 

Yr   que indiquen en su petición .-ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTAS 
  

 



  

  

  

10 

r 

=3- == 004 
UNIVERSALES .- No obstante lo dispuesto en los artículos anterio 
  

£es yla Junta dengral quedará válidamente constituida en cut 
  

quier tiempo y en cualquier lugar,dentro del territorio Nadio- 
  

nal,siempre que esté presente todo el capital social;y, los 
  

asisféntes ,»quienes deberán suscribir el acta bajo sanción del 
  

ela sabs acepten por unanimidad la celebración de la Junta.-ARTI 
  

CUL DECIMO QUINTO :CONCURRENCIA.- Para que la Junta General 
  

XxX” 

> diz older 

E 

puea instalarse a deliberar y considerarse válidamente constji- 
    

tuida en primera convocatoria será necesario que los socios 
  

asistentes representen más de la mitad del capital social.La 
  

11/' 

12 

Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el númerlo 

de socios presentes debiendo expresarse así en la referida 
  

13 convocatoria.-ARTICULO DECIMO SEXTO.- Los socios nodrán concul- 
  

14 
rrir a las reuniones de las Juntas Generales personalmente o 
  

15 
por medio de un representante .La representación convencional 
  

16 
se referirá con carácter especial para cada Junta mediante - 

General, 
  

17 
carta poder dirigida al Gerentd de la Compañia o mediante Pd 
  

18 
der Notarial General o Especial.-ARTICULO DECIMO SEPTIMO;Saly o 
  

19 
disposición contraria de la Ley ,las resoluciones se tomarán 
  

20 
por mayoría de votos de los socios nresentes.Los votos en bla n- 

  

21 
co y las ebstenciones se sumarán a la mayoría .-ARTICULO DEC MO 
  

22 OCTAVO: DIRECCION Y ACTAS.-Las Juntas Generales serán difigida 
  

23 

24 

por el Presidente de la Compañia o por quien lo estuviere re 
  

plazando y si así se acordare en ene momento,por un socio ele 
  

25 Bldo para cl efecto por la misma Junta .El acta de las delibe 
  

26| 
raciones y acuerdos de las Juntas Generales llevará las firma 
  

27 

28 

del Presiúente y del Secretario de las Juntas ,función ésta 
    General/   que será desempeñadas por el Gerente/o por quien lo estuviere



10 

11 

12 

  

reemplazando ,o por un Secretario Ad-Hoc que nombre la Junta . 

en ese momento.-ARTICULO DECIMO NOVENO.-Si la Junta fuere Uni- 
  

los asistentes.- versal ,el acta deberá ser suscrita por todos 

Las actas se llevarán en la forma determinada en el artícul 
  

veinte y dos del Reglamento de Juntas Generales.-ARTICULO V 
  

GESIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA .-Son atribuciones de la Juñ- 
  

ta General de socios las siguientes .-a)Designar Presidente 
——General/ 

y Gerente/ por el período de cinco años, pudiendo ser reelegil- 

  

  

dos indefinidamente y sin que requieran ser socios de la - 
  

Compañia, b)Removerlos por una mayoría de votos que represeny O 
  

ten por lo menos las dos terceras partes (2/3) del capital 
  

pagado concurrente a la sesión y por causas legales;c)Aprobár 
  

las cuentas y los balances que se presenten de la Gerencia; 
  

; 18 

El 
d)Resolver acerca de la forma y reparto de utilidades líqui- 
  

16 

nn das y realizadas y capitalización de reservas;e) Acordar au] 
  

mento de capital social ¡f)Resolver acerca de la fusión , - 
  

17 
transformación y disolución de la Compañia;g)Acordar modifi 
  

18 
caciones al contrato social,y n)En general las demás atribu 
  

19 
conceda la Ley vig¿ente .-ARTICULO VICESTMO PR 

a 
ciones que le 

A
A
 

* 
E
 

  

20 MERO :+DEL PRESIDENTE .- El Presidente durará cinco años en Ss 
  

- 21 
cargo,pero podrá ser reelegido indefinidamente .Para ser Prk- 
  

ser socio de la Compañia .Sus funcip- sidente no se requiere 

nes se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado,sin per- 
  

juicio de lo previsto en el artículo ciento treinta y seis + 
  

de la Ley de Compañias.-ARTÍICULO VIGESIMO SEGUNDO.- ATRIBU- 
  

CTONES DEL PRESIDENTE .-Son atribuciones del Presidente; a) 
  

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 
      b)Presidir las sesiones de la Junta General ;c)Suscribir con 
  

 



  

ye
 

7 *Heneral/ n... 003 y 
juntamente con el Gerente/los certificados de aportación y las 
  

General/ 

actas de la Junta General,cuando el Gerent8/ actúe como Secrel as 
  

rio ;2)Supervigiílar las operaciones de la marcha ecómomica 
  

«en 
de la Compañia ¡e) Intervenir conjuntamente con el Gerente/ en 

eral/ 
ia a 

  

pe Lora venta,hipoteca de inmuebles;f)Subrogar al Gerente/ 
  

en [£aso de ausencia ,falta. O impedimento de éste:g)En gener 
  

Lab demás atribuciones que le confiere la Ley,estos Estatut 
  

  

10 

11 

12 

y la Junta General.En caso de ausencia ,falta o ¿mpedimento 

exreirai]'/" 
pa 

ral 

¡os 

  

temporal o definitivo del Presidente le subrogará la persona 

que designe la Junta General .-ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL 
  

GERENTE GENERAL.- El Gerente Géneral es el representante legd1l 
    

de la Compañia ,en todo acto judicial y extrajudicial y gozay 
  

13 
de las facultades constantes en la Ley.Durará cinco años en 
  

14 
eu cargo pero podrá ser indefinidamente reelegido y no requie 
  

ser socio de la Compañia.Sus funciones se nrorrogarán hasta 
  

16 

ser 

  

17 NES DEL GERENTE GENERADL.-3o0n atribuciones del Gerente Genera] 
  

18 
las siguientes.-a)ictuar como Secretario «en las Juntas Gener 

legalmente reemplazado.-ARTICULO VIGCESTMO CUARTO: ATRIBUCT 

á 

re 

hable 

  

19 

  

les;b)Convocar a las Juntas UÚenerales; c)Urganizar y dirigir 
  

20 las dependencias y oficinas de la Compañia; d)Suscribir con- 
  

21 
juntamente con el Presidente los certificadorn de aportación 
  

22 

23 

24 

y las actas de la Junta General cuando actúe de Secretario; 
  

e)Suscribir todo acto o contrato sin más limitaciones que las , 
  

establecidas en el Estatuto; f)Intervenir conjuntamente con]. 
  

25 

26 

27 

el Presidente en la compra venta, hipoteca de inmuebles;g)-| .' 
  

Cuidar y hacer que se lleven los libros de contalilidad y 11q 
  

var por si mismo el libro de actas; h)Presentar cada año a 14 
    28 

Junta Úeneral una memorin acerca de la situación de la Compx e     

 



  

  

¡da ,acompañada del Balance y de la cuenta de pérdidas y ganz 
  

cias ; i)Informar a la Junta General cuando se le solicite o 

an— 

  

lo considere necesario o conveniente acerca de la situación 

administrativa y financiera de la Compañia ,siempnre que cons 

  

en la convocatoria; jJ)Oblirar a la Compañia sin más limitaci 
  

nes que las establecidas por la Ley y los Estatutos ,sin per 
  

juicio de lo que se halla disnmuesto en el artáculo doce de 
  

la Ley de Compañias; k)Ejercer todas las funciones que le se 

Le 

ia- 
  

10 

lare la Junta General y además todas las que sean necesarias 
  

y convenientes para el funcionamiento de la Compañia .-ARTI 
  

11 

12 

LO VIGESTMO QUIFTO:REPRESENTACION LEGAL.-La representación 1 
  

e 

gal de la Compañia ,tanto judicial como extrajudicial la tenrá 
  

. 18 
el Gerente General y se extenderá a todos los asuntos relaci 
  

14 nados con su gíro en operaciones comerciales p civiles ,con 
  

16 

17 

las limitaciones establecidas por la Ley y los Estatutos.-AR 
  

TICULO VIGESIMO SEXTO.-De las utilidades líquidas y realiza 

de la Comañiu se asignará =nualmrente el cinco por ciento pa 

das 

ra 
  

18 constituir el Fondo de Reserva ,hasta que este fondo alcance e 
  

19 

20 

el cincuenta por ciento del capital social.-ARTICULO VIGESIMO 
  

SEPTIMO :UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada ejerd i- 
  

21 

22 

23 

24 

pa 
rut nie 20d l PUR 5 

cio anual se distríbuirán de acuerdo con la Ley,una vez real 

zadas las deducciones 

cesarias para constituir el Fondo de Reserva lLegal.El ejerci|- 

previstas por Leyes Especiales,las nq- 

i- 

  

cio anual de la Compañia se contará del primero de enero al 
  

treinta y uno de diciembre de cada 'año.-ARTICULO VIGESIMO OQ 
  

28 

27 

TAVO.-Son causas de disolución anticipada de la Compañia to» 

das las que se hallen estatlecidas en la Ley y la Resolución 
    28 

de la Junta General ,tomada con sujeción a los preceptos ley 

  

dl  



-5- 006 
les .-ARTICULO VIGESIMO NOVENO: En caso de disolución y liquida- 
  

2 ción de la Compañia ,no haLiendo oposición entre los socios] 
y. 

tenerat/ — — 
asumirá las funciones de liquigador el Gerente! .De haber opp-. 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

8 

a Sición, a ello ,la Junta hos rará uno o más 1iquidadp= romo: 

5h r9% y heñatora sus atribuciones y deberes.-ARTICULO TRIOESIMP.= 

41 Géápital de un millón quinientos mil sucres,ha sido Íntegrá- 

7 monto enscrito y pagado por Lon cgocios, de conformidad al si+ 

8 guijento cuadro A e 

o] SOCIOS CA"ITAT FORMA DE|PACO CAPITAD [POR] 

10) FUNDADORES SUSCRITO | NUNERARIO [ESPICTES PAGAR 

11) 1.-JORGE GODOY LUNA |1-435.000  f730.000 705.000 cop 

19 C-"JOSE CALVACHE B. 35,000 35.000 md 

18 3--MARCOS RODRTCUEZ 30.000 [29-009 - [19.000 | ==: . 

14 TOTALES [1 3500.000 [750.000 750.000 |  ==--: bo 

a De conformidad con el cuadro anterior, los sacios noseen las 

16 siguientes participaciones ¡Jorge Enrique Godoy Lunasun mil 
  

171 Cuatrocientos treinta y cinco participaciones de un mil sucrés 
  

cada una ,por un total de un millón cuatrocientos treinta y 
  

  

  

18 

19 cinco mil sucres ¿José Vicente Calvache Barros;treinta y cinto 

20 participaciones de un mil sucres cada una, por un total de tréin 

21 ta y cinco mil sucres: Marcos Cristobal Rodríguez Morante ¿-| 
  

98 treinta narticipaciones de un mil sucres cada una ,por un total 
  

og de treinta mil sucres .,-ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO :TRANSFEREJ] q
 

  

24) CIA DE BTENES .- Las esnecies anortadas por los snacios en forma 

: el dominio/ 
os libre y voluntaria ,se transfiergd de modo expreso a favor dé. 

  

M
y
 

  

26 la Compañia "Suministros nara la Industria Construcción e If- 
  

genieria Industrial Sinco-Ingin Cia.Btda.com todos sus USOS, 
      og| Sin reservarse para si ningun beneficio.-ARTACULO TRIGESIMO . 
  

 



  

10 

11 

12 

. SECUNDO.-Los bienes aportados han sido valorados por todos 1 
  

socios ,cuyo detalle se anexa en documento habilitante.-ART] 
  

CULO TRIGESIMO TERCERO.-Respecto a la fiscalización de la Cd 

pañia ,la Junta General nombrará un Comisario por el períoda 
  

de un año,que podrá ser socio 0 no.-ARTICULO TRIGESIMO CUAK 
  

TO '.-En todo lo que no estuviere previsto en estos estatutd 
  

se sujetará la Compañia a la Ley de Compañias y demás dispos 
  

ciones legales pertinentes .-DISPOSICION TR NSTTORIA.-Se fa- 
  

culta al señor Doctor Jorge Galindo Almeida,para que solid 

te ala Superintendencia de Compañias la aprobación de la G 
  

critura de Constitución y para la práctica de todas las dil] 

g¿encias necesarias para su nerfecciónamiento con sujeción a 
  

13 
la Ley de Compañias vi¿ente y lambién para que convoque a 
  

14 
la primera Junta Cencral qne será por él presidida.-Dando ce 
  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

plimiento al articulo cien del Código Tributario señalamos 

08 

m-— 

5, 

i- 

i- 

1 

  

que nuestras cédula de Control Tributario son las siguientes 
  

Jorge Godoy Luna ¿con cédula número ocho siete ocho cuatro 
  

ocho nueve: .VUosé- “Calveche Barros,con cédula número uno dos 
    

siete seis dos ocho;Marcos Rodríguez Morante,con cédula núnmg Poo 

  

ro tres cero dos cinco siete dos s;.-Usted señor Notario se 
  

servirá agre¿ar las demás cláusulas de estilo para la perfed 
  

ta validez de ésta escritura .-Hasta aqui la minuta firmada 
  

por el Doctor Jorge Galindo Almeida,con matrícula nrofesiong4l 

número: veinte y Cuatro cincuenta y tres,Quito, la misma que 
  

queda c¿¡evada a escrisura pública con su valor legal.-Para » 
  

su otorgamiento se ads ervaron todos y Cada uno de los precey 
  

legales del caso;Y, leido que les fue a los comparecientes 3 
    estos se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad     

 



  

-6- 
de acto.Le lo que doy fe;f)Jorge Godoy huna;”,1,070105080-2;c.4. 

1 
. 

  

cos dl ra. 
¿[878489;f)José Calvache Barros;C.1.170568945-1;0.1.127628;1)Marcos DO 
  

Rodríguez Morante;C.T1.170441197-2;0,T.302572;f)el Notario Doctor 
  

  Nelson Galarza Paz .- DOCUMENTOS HABILITANT ES .- 
BIENES MUEBLES DEL SR. JOSE CALVACHE BB,  ”    
  

  

  Precio Unit. Suman 
1 Vélvoie ue Esfera SS ue 1 1/2", 14,300,090 114, ,000,00 
hi Várvuie ar Compuerta ITT ue 1 1/2" VO, OS 7.500,00 
p Váivura Ge Compuerta "RE" que ¿N, S 350,00 4.500,00 

1 Víivuse Ge Esfera SS de 1/48, 2,950,060 2,000,060 
14 Universal HG de 1", 4£0,00 450,00 
1 Universal HG de 3/44, 349,00 320,00 
L uniones HG aun 3/4", 29,06 400,00 
1 PB Coao MG de 1 1/4 x 90% 250,00 2£0,00 
1. Recucción 1G de 3/41 x 1/28, 20,00 e0,00o 
P A recucciones Hu de 1 1/21 x 8, 159,00 269,00 
1 keduccion HG de 1 x 1/28, 120,00 120,00 

. 39,000,00 

BIENES MULBLES DEL SEÑOR MARCOS RODRIGUEZ M 

Precio Unit. Suman 

5 Válvulas de Compuerta " NIBCO * de 3/8 2.000,00 10.000,00 

Son ; Diez mil 00/100 sucres , 
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L1 ST Ss f "NBA 31 a e As . TA Dr BIENES APORTADOS y AVALUADOS Y ATHROBADOS EN FORMA UNA 
NINE POR LOS 50CTOS PARA LA CONSTITUCION DE LA COMi ANTA SUMLO LS 
TROS PARA LA INDUSTRIA CONSTRUCCION E INGENIERIA INDUSTRIAL SULN" 
CO-1NGIN CIA, LIDA," 

  

BIENES MUEBLES DEL SR, ¿CORGE GODOY Precio 
q O A Unitario 

Escritorios, 50.000,00 
Sillon Gerencia, 50,090,00 
Silion Secretaria, 30,000,00 
hrernivador, 50,020,00 

Ihiviacz Ge Comonicita "REY de 2 1/28 18,500,00 
T£ivuga ar Contuerta ORO de 23, -9,509,00 
Vilvoras de Compuerta "NICO" de 5/6 27000,90 
Vhivusa ac Compuerta "URREA" de 5/4 5,000,00 
V£¿vusas Ge Compuerta "TOYA" de 3/1 1,500,00 
Veivulas de Globo "ITT" de 1 1/2, 7,900,00 
Vílvulas de Globo "NI3CO" de 1 1/4, 8,000,00 
Vhlvula CHECK de 29, 12,000,00 
Vfivula Solenvide de 1", 22,000,00. 
Vílvulas de esfera cromadas de 23, 13,000,00 

Válvulas de esfera cromadas de 1 1/2, €. ¿000,00 
Válvulas de egfera cromadas de 1", 4,000,00 
Válvula de aguja de 1/2hA 8,000,00 
Válvulas des esfera cromadas de 1/8 1,200,00 
Yhilvules de esfera SS de 1/48, 4,00), 00 
Termometro lynro L de O a 150 “C, ?2,000,00 
Los, Pablile flojo dn 3/4N, 3,020,00 
tb, Asbernto gfrafitadoa de 9/8, 6,000,00 

Desagues FV de 1 1/49, 1,800,00 

Alcances vara desague de 1 1/4' 600,00 
Vólvula de Flotador de 1/2" 1,800,00 
Conos HG de 5/4" x 90 150,00 
Codos HO de 3/4 x 45 145,00 
Tees HO de 3/48, 160,00 
Uniones NG de 3/4 80,00 
Universales HG de 3/4 380,00 
Codo MG de 1N x 90 : 220,00 
Codos 1G de 11 x 45 200,00 
res NG de 1%, 250,00 

Codos HG de 1 1/4 x 90 280,00 
universales HG de 1 1/41 750,00 
Codos uG de 1 1/2 x 90 400,00 
Codos HG de 1 1/2 x 45 380,00 
Tees HG de 1 1/2 550,00 
Uniones NO de 1 1/28, 252,00 
Univorsai=s HG an 1 1/2, 959,00 

Rabeor de Chenero de 1/4, 1,200,00 

Univorralos necras de 1 1/4% 1 500 1,200,009 

universol 3 ae 4, 6,000,020 

Universales nerras de 3/5 x 300 152,00 

Codo 5S ¿n 3/40 x 90 4,300, 0c 
Tee «e SS dea 18, 1,909, 00 
Universales 03 ace 29, 1,300,00 
Couc un SS pora voddar de ¿1 x 90 5.500,05 

odos oregros para soldar de 2 1 90 1,200,060 
Coda negro para saldar de 2 1/2 v 90 2,100,n0 
Des one cra cora soldar ar 2, hd, oe 
Teens nio tros para sodapbr an dr. o. 1,600,260 

Code negr: para soaider de 1 1/2,x Gu 1,10%,07 
Jniversal Je 53 de 1", 10,00,90 

Suman 

20,000,00 

90,000,002 
30,000,00 

950,020,00 

37.000,00. 
4,500,060 

12,000,00 
5,000,00 
3,000,00 

15.000,00 

32.000,00 
12,000,00 
22,000,00 
26,000,008) 
40,000,00 
20,000,00 
8,000,00 

- 9.000,00 

8,000,000 

22 ,000,00 = 
33,000,056 
CLODO 

16,000,00- e 

l, ¿200,0 

1.800,00 
4,650,00 
1 Us a, e] 

2.720,00 

1 120,00 
4,180,00 

220,00 

e
 

.2,240,00 
3,000,00 

2,400,00 

1,900,00 

2,200,00 
2,000,060 

1,900,002 

12,000,009 
7,220, 0n 

6,000,307 
R,009,00 

O 

4 CON, a 

2,600, 07 > 

t, . “00, Is 

3,600,5; 
2.100,00 7 
t . 90 yO 

3,9205, 00 

LAA 
A e a 

22050,000, 500 

. 
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anco del azuay 

CERTIFICADO DE CUENTA DE : 

INTEGRACION DE CAPITAL 

DEPOSITO No. Q-003-88 

VALOR: SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 

- El Banco del Azuay, Sucursal Mayor en Quito, certifica 

: haber recibido de los señores Jorge Godoy Luna, la can- 

tidad de S/730.000,00 (Setecientos treinta mil sucres), 

o y Sr. Marco Rodríguez Morante, la cantidad de Ss/20.000,00 

ÓN (Veinte mil  sucres), dando un total de S/750.000,00 

- (Setecientos cincuenta mil sucres), como depósito en . 

cuenta de Integración de Capital de SUMINISTROS PARA LA 

INDUSTRIA CONSTRUCCION E INGENIERIA INDUSTRIAL SUINCO- 

2 INGIN CIA LTDA, cuyo domicilio será la ciudad de Quito. 

Atentamente, 

    
E-GERENTE DE CREDITO 

Quito, Octubre 13, 1988 
 



INTRDADO. Mareos, La,£a14a,portecotonastento,PAFVISIPODOa0OS, ENT 

LINEAS, General , el dominio , Y AL E N.-—T 
e 

  

     

Se otorgó ante mí 

y Sn fe úe ello confiero esta TÉRCERA COPIA CERTIFICADA, firuada 

y sellada en Quito, a veinte de Gctubre de mil novecientos achenta 

téreao LACÍÁL A 

: y 90h0, 

     

  

EL NOTARIO 

     

RAZON y queda: anotado al margen de la escritura otorgada ante mí el -. 
e 

diecinueve de Octubra de wil novecientos ochenta y ocho,la aproba NN 

ción de la Constitución de la Compañis SUMINISTROS PARA LA IMDUSTRIA * 
CONSTRUCCION ETINGENTJERTA TNDUSTRIAT: 

SUINCO-INGIN "GTA.LTDA. decretada por el señor Intendente de Compañias 

en su Resolución No88-1-2-1 01875,de 21 de Noviembre de míl novecientos 

ochenta y ocho.-Además ,Queda protocolizado con esta fecha ,en mí Regis- 

tro ,un ejarplar de dicha Resolución.-Quito, a 25 de Noviembre de bh” 
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Quite, —de-21-de-novienbre-de-988,—bajo-el-nóúmere-2039-del Reqlotro— 

Mefeenti1, teme 119.- Queda erschiveda la Segunda Cepia Certifienda -. 
  

da la Eseritura Póbliaa ús Cenatiguatén de “SUMINISTROS PARA LA IM - 
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